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INFORME FINAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO
Punto 8 – Descripción cualitativa de los logros alcanzados y ejecutados en el ejercicio fiscal 2025.

El Ministerio de Desarrollo Social (MDS), creado por la Ley N.º 6.137/2018, es el ente rector de las políticas sociales del Paraguay. Su objeto es reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de la población en situación de vulnerabilidad mediante la coordinación intersectorial a nivel nacional, departamental y distrital.
Bajo la conducción del ministro, en su rol de Coordinador General del Gabinete Social, se prioriza la intervención en los distritos más vulnerables, para esta intervención se ha instalado la Mesa de Protección Social en 26 distritos, esta instancia constituye una estrategia de gestión territorial reglamentada por la Resolución GS-MDS N.° 008/2025. Este sistema promueve la inclusión y la cohesión social, con especial énfasis en las poblaciones vulnerables y en situación de pobreza, y se encuentra alineado con el Plan Nacional de Reducción de la Pobreza Ñaime Porãvéta, principal instrumento del Estado paraguayo para la reducción de la pobreza monetaria y multidimensional.
De esta manera, el MDS impulsa el desarrollo social sostenible e inclusivo, fortaleciendo la protección social, la inclusión económica y la promoción social. Con su nueva estructura organizacional, se optimizó la gestión y el impacto de sus intervenciones a través de los programas clave que administra, como Tekoporã, Tenonderã, Tekoha, Comedores y Centros Comunitarios, Asistencia a Pescadores (PROAP TN), Pensión Universal para Adultos Mayores y el programa de Alimentación Escolar “Hambre cero en nuestras Escuelas y Sistema Educativo”, cuyos avances se reflejan en los logros del Ejercicio Fiscal 2025.
PROTECCIÓN SOCIAL A FAMILIAS DE TEKOPORÃ[footnoteRef:1] [1:  Fuente: MDS. Dirección TEKOPORA, correo 06/01/2025.] 

El programa de transferencia Monetaria con Corresponsabilidad, cuyo objetivo principal es mejorar la calidad de vida de la población participante, facilitando el ejercicio de los derechos a: alimentación, salud y educación, mediante el aumento del uso de servicios básicos y el fortalecimiento de las redes sociales, con el fin de cortar la transmisión intergeneracional de la pobreza.
El programa cuenta con dos componentes, el acompañamiento sociofamiliar para el cumplimiento de las corresponsabilidades en salud y educación asumidas por las familias participantes con el propósito de fortalecer el capital humano de las personas; y la transferencia monetaria lo cual constituye un incentivo para el ejercicio de derecho de las familias.
En cuanto al componente de transferencia monetaria, la cobertura del Programa al cierre del ejercicio fiscal alcanzó a unas 191,312 familias, de las cuales: 31.045 son familias indígenas y 24.898 familias con algún integrante con discapacidad severa.
Asimismo, se logró el 100 % de bancarización de los pagos a las familias participantes, a nivel país.
Entre otros logros se reflejan, en el marco de inclusión y actualizaciones, se fortaleció a funcionarios a través de capacitación en el marco del instrumento Registro Social de Hogares (RSH) aprobado por Resol. MDS. N.° 5145/2025. Se incluyeron a un total de 23.980 nuevas familias en el último trimestre y se realizó la actualización de datos de unas 45.000 familias en el sistema SIGBE.
En el marco del componente de Acompañamiento Sociofamiliar y Comunitario, se ha brindado atención a 138.317 familias a nivel nacional, de esta manera se fortaleció las capacidades mediante un promedio mensual de visitas y capacitaciones dirigidas a 82.808 participantes. Al mismo tiempo, se realizaron un total de 14.586 atenciones a familias registrando el cumplimiento de las metas propuestas. También, se realizaron un total de 428 ferias productivas, se conformaron 496 comités comunitarios y se formaron a 5.746 madres líderes, promoviendo la organización y el liderazgo social. De igual manera, se contribuyó a la seguridad alimentaria y al desarrollo sostenible mediante la instalación de 4.630 huertas a nivel nacional. 
De este modo, el programa Tekoporã Mbarete sigue avanzando en su misión de mejorar la calidad de vida de las familias más vulnerables, mediante un enfoque integral de acompañamiento y apoyo económico.
FOMENTO DE MICROEMPRENDIMIENTOS A PARTICIPANTES DE TENONDERÃ[footnoteRef:2]  [2:  Fuente: MDS. Dirección TENONDERA, correo 08/01/2026.] 


El Programa Tenonderã tiene el objetivo de promover la inclusión socioeconómica de personas provenientes de hogares participantes del Programa Tekoporã, de áreas urbanas y rurales, a través de emprendimientos, para el aumento de sus ingresos autónomos y sostenibles.

Cuenta con decreto 8.231/2017 “por el cual se aprueba el Programa Tenonderã de apoyo a la promoción e inclusión socioeconómica de familias en situación de pobreza”

En el 2025 el Programa incluyó a 7.125 personas de las cuales 88% son mujeres. Con cobertura en 162 distritos de 17 departamentos, alcanzando un 78% en el área rural. Además, 679 personas con discapacidad participaron del Programa.

El capital semilla es de 4.000.000, y el monto total desembolsado en el año alcanzado 28.500.000.000, con 100% de los participantes bancarizados. 

El sector pecuario, que incluye producción bovina, porcina y avícola, representa más del 59% de los emprendimientos.

A través de los componentes de Fortalecimiento de Capacidades y Acompañamiento y seguimiento Técnico, se fortaleció la capacidad de 17.152 participantes en módulos de habilidades blandas, emprendedoras y financieras. Asimismo, el acompañamiento y seguimiento técnico alcanzo 11.908 participantes, superando las metas en ambos componentes. En grado porcentual, ambos alcanzaron el 89% de participación de mujeres y el 11% de varones. 

Como otros logros alcanzados se puede mencionar el seguimiento a la implementación del Proyecto Empoderamiento Económico de Mujeres en el Departamento de Alto Paraná; la evaluación y monitoreo a los participantes del Proyecto Empoderamiento económico de mujeres en el Departamento Central; la validación de los criterios para selección de participantes; el fortalecimiento de participantes que ya cuentan con emprendimientos, la vinculación de participantes emprendedores a mercados a través de ruedas de negocio en los distritos de la Mesa de Protección Social (MPS), el aumento de inclusión de participantes en los distritos priorizados por la MPS, el fortalecimiento permanente del equipo técnico, la mejora continua en los instrumentos del Programa y su aplicación.

REGULARIZACIÓN DE TERRITORIOS SOCIALES - TEKOHA[footnoteRef:3]  [3:  Fuente: MDS. Dirección TEKOHA, correo 07/01/2026.] 


El Programa de Desarrollo y Apoyo Social a los Asentamientos urbanos y suburbanos tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las familias en situación de pobreza o pobreza extrema. Esto se logra a través de atención integral, mejoramiento del hábitat y facilitando el acceso a servicios públicos básicos, todo en un entorno medioambientalmente favorable.

Al cierre del presente ejercicio fiscal, el Programa Tekoha adjudicó 1.244 lotes, regularizando la propiedad a través de la firma de contratos de compraventa en diversos territorios sociales. Desde su inicio, el programa ha firmado contrato compra venta con un total de 36.702 familias participantes.
Como parte del fortalecimiento del programa, se creó el departamento de Desarrollo Comunitario, que ya cuenta con su Procedimiento Operativo aprobado y que se encuentra en ejecución.
Al cierre del ejercicio fiscal, el Programa, cuenta con 620 Territorios Sociales en 13 departamentos y la capital, de los cuales 490 están regularizados. Además, se adquirió por vía de la excepción, 1 territorio social.
En cuanto a la regularización de territorios sociales en el Departamento Central, se inició el proceso de regularización de 52 territorios sociales con la colaboración de la Consultora de Servicios Topográficos. La regularización mejora el acceso a servicios y contribuye a una mejor calidad de vida.
El programa supero con eficiencia la meta establecida de la aplicación del Registro Social de Hogares en un 118%, llegando a 1.763 registros. 
[bookmark: _GoBack]Cabe destacar que el programa con todos sus departamentos realizó un total de 8.110 atenciones a participantes en la sede central.
ASISTENCIA A PESCADORES POR VEDA PESQUERA[footnoteRef:4]  [4:  Fuente: MDS. Dirección Asistencia a Pescadores, correo 08/01/2026.] 

En el marco de lo establecido en el Decreto N.° 2319/2014 y el Decreto N.° 2864/2019, el Ministerio de Desarrollo Social, a través del Programa de Asistencia a Pescadores del Territorio Nacional, brinda apoyo en el periodo de veda a los pescadores comerciales cuya única actividad generadora de ingresos es la pesca.
Al cierre del ejercicio fiscal, el programa registró un total de 4.916 pescadores habilitados para el cobro del Subsidio por Veda Pesquera, distribuidos en los Departamentos de Alto Paraguay, Alto Paraná, Caazapá, Canindeyú, Capital, Central, Concepción, Cordillera, Itapúa, Misiones, Ñeembucú, Paraguarí, Presidente Hayes y San Pedro. 
Del total de pescadores habilitados, 959 corresponden a población indígena, residentes en los Departamentos de Alto Paraguay y Presidente Hayes. De este grupo, 55% de la titularidad está constituida por varones y un 45% por mujeres. 
En términos porcentuales general, la titularidad se compone en un 80% de varones y un 20% por mujeres. Asimismo, el 20 % pertenece a población indígena y el 3% corresponde a personas adultas mayores.

Así también, se realizaron importantes gestiones que contribuyeron a los logros alcanzados. En este contexto, se llevaron a cabo reuniones interinstitucionales con el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), en el marco de revisión de la Lista de Pescadores 2025 y del Plan Piloto de Capacitación, Comercialización, Emprendedurismo y Formalización, iniciado en 2024.

Como parte de este proceso, se realizó el seguimiento correspondiente con la Asociación de Pescadores Profesionales Unidos de San Antonio y se desarrollaron encuentros con pescadores de la Asociación de Ita Enramada, dirigentes de las Asociaciones de Pescadores de Lambaré y Villa Elisa, la Asociación de Vendedoras de Pescado de Mariano Roque Alonso y la Asociación de Comedores de Mariano Roque Alonso. En dichas instancias, se presentó el Plan Piloto y sus primeros resultados, además de llevarse a cabo reuniones de análisis y relevamiento del interés para la implementación de proyectos orientados a la mejora de la calidad de vida de los participantes.

En el marco del diseño del Programa de Asistencia a Pescadores, se realizaron reuniones de trabajo con Directivos y Técnicos del Viceministerio de Políticas Sociales; así como también el primer encuentro con dirigentes y pescadores de la zona de Ayolas.

ATENCIÓN SOCIAL Y COMEDORES COMUNITARIOS[footnoteRef:5] [5:  MDS. Dirección Comedores Comunitarios, correo 07/01/2026.] 

El Programa de Comedores y Centros Comunitarios, establecido por la Ley N°. 6945 en el año 2022, tiene como objetivo contribuir a la seguridad alimentaria de poblaciones en situación de vulnerabilidad, como niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres embarazadas y comunidades indígenas. A través de los componentes de Apoyo Nutricional, Equipamiento y Fortalecimiento de organizaciones, se busca asegurar el derecho a la alimentación y fortalecer las capacidades locales.
Durante el año 2025 se asistió a un total de 21.434 personas mediante la entrega de 43.493 servicios entregados en el presente ejercicio fiscal, esto implico la asistencia a 322 organizaciones comunitarias a nivel país, 234 en la Región Oriental y 88 en la Región Occidental. Estas acciones permitieron fortalecer 178 comedores comunitarios activos, incluyendo a 137 comunidades indígenas y 7 instituciones destinadas al cuidado de personas adultas mayores en el presente ejercicio.
En este marco, y en cumplimiento de los estándares nacionales e internacionales en materia de derechos de los pueblos indígenas, el PROCOC desarrolló sus intervenciones conforme a lo establecido en el Convenio N°. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y al Protocolo para el Proceso de Consulta y Consentimiento Libre, Previo e Informado (CCLPI) con los pueblos indígenas del Paraguay, aprobado por Resolución MDS N.º 439/2018.
Al respecto, durante el período evaluado, el Programa aplicó el procedimiento de consulta y consentimiento libre, previo e informado en un total de 74 comunidades indígenas, 48 comunidades en la Región Occidental y 26 en la Oriental, garantizando la participación efectiva de las comunidades beneficiarias, el respeto a sus derechos colectivos, a sus formas de organización social y a sus procesos propios de toma de decisiones.

La implementación del CCLPI contribuyó a fortalecer la pertinencia cultural de las acciones del programa, promoviendo un enfoque de derechos humanos, interculturalidad y corresponsabilidad comunitaria, en consonancia con los compromisos asumidos por el Estado paraguayo en materia de protección y promoción de los derechos de los pueblos indígenas.

Asimismo, se procedió a la provisión de insumos alimenticios no perecederos y donaciones, alcanzando un total de 535.018,2 kilogramos de alimentos distribuidos, además de 57.390 kilogramos y 35.558 litros provenientes de donaciones canalizadas a través de la articulación interinstitucional.

En cuanto al fortalecimiento institucional, se destacó la entrega de equipamientos a 178 organizaciones beneficiadas, consistentes en (105) ciento cinco planchas fogón, (93) noventa y tres heladeras, y (93) noventa y tres Frezzers, destinados a los comedores de los beneficiarios, contribuyendo a mejorar las condiciones de conservación, preparación y seguridad alimentaria, lo que impactó positivamente en la sostenibilidad de los comedores comunitarios.

PROGRAMA DE PENSION UNIVERSAL PARA ADULTOS MAYORES[footnoteRef:6] [6:  Fuente: MDS. Dirección del Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores, correo 12/01/2026.] 


El Programa de Pensión Universal para Adultos Mayores, establecido mediante la Ley N.º 7322/2024 y reglamentado por el Decreto N.º 3139/2024, tiene por objeto establecer una pensión universal para las personas adultas mayores y disponer otros beneficios sociales que contribuyan a su inclusión y a mejorar su calidad de vida. Este programa, implementado por el Ministerio de Desarrollo Social, proporciona una pensión mensual destinada a cubrir necesidades básicas de las personas adultas mayores que cumplan los requisitos previstos en la normativa. 
El programa ha experimentado un proceso de consolidación y expansión, eliminando el censo como requisito para acceder al beneficio y simplificando los procesos de inscripción. Los nuevos criterios de elegibilidad priorizan a quienes no cuentan con otras fuentes de ingreso, asegurando un enfoque más inclusivo y equitativo. La incorporación de beneficiarios se realiza gradualmente de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, aplicando el criterio de edad.
En el ejercicio fiscal 2025 se incluyeron 74.458 nuevos participantes, alcanzando un total de 340.203 participantes, implementando el sistema de verificaciones In situ alcanzado un total de 3.052 verificaciones con una ejecución presupuestaria del 99%.
PROGRAMA HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (MDS EJECUTOR) [footnoteRef:7] [7:  Fuente: MDS. Departamento de Gestión Operativa y Administrativa de Alimentación Escolar, correo 12/01/2026.] 

En el presente año, el Programa de Alimentación Escolar “Hambre Cero en las Escuelas y Sistema Educativo”, cuyo objetivo principal radica en el acceso a alimentación variada y de calidad, impactando sustancialmente los índices de seguridad alimentaria y nutrición, logro la cobertura del 100% en alimentación escolar desde el nivel inicial extendiendo progresivamente a hasta la Educación Media.
Este año se inició la provisión de los servicios a los alumnos del distrito de Asunción, el cual tiene cobertura desde el nivel Inicial y Escolar Básica, así como del Nivel Medio (científico y técnico), alcanzando a 45.126 beneficiados en 225 Instituciones Educativas.
En el 1er semestre, se ha dado inicio a uso obligatorio del Sistema Integrado de Alimentación Escolar (SIAE) como parte del programa «Hambre Cero» a partir de las bases de datos existentes en las instituciones involucradas, para una plataforma que permita generar datos para el control por plato de comida entregado.
En la segunda quincena del mes de marzo, se ha oficializado el inicio del uso obligatorio del Sistema Integrado de Alimentación Escolar (SIAE), en el marco del programa «Hambre Cero». Esta implementación se ha llevado a cabo utilizando las bases de datos previamente existentes en las instituciones educativas involucradas, con el objetivo de consolidar una plataforma digital eficiente que permita la gestión, el seguimiento y el control preciso de la entrega de alimentos.
El SIAE facilitó la generación de datos estructurados y verificables, orientados al control individualizado por cada plato de comida distribuido a los estudiantes. Con esta medida se busca fortalecer la transparencia en el uso de recursos, optimizar los procesos administrativos y garantizar la correcta implementación del programa de alimentación escolar en todo el sistema educativo.
Otros logros alcanzados fueron, la emisión de órdenes de servicios a través del sistema SIAE, disminuyendo los grandes volúmenes de documentaciones en forma física y digitalizando todo el proceso de cierre, se optimizaron los recursos y se logró ampliar gradualmente la cobertura de los servicios a partir del mes de septiembre/2025 al nivel medio de las instituciones educativas que no recibían alimentación escolar en los distritos no priorizados, beneficiando en el primer mes a 12.000 nuevos estudiantes, hasta llegar a 22.500 alumnos en la segunda etapa.
Se ha planificado la provisión de los servicios de alimentación escolar (desayuno, almuerzo, merienda y colación) para 308.295 estudiantes, de 1.256 instituciones educativas del Departamento Central, Presidente Hayes y Capital, equivalente aproximadamente a 106.348.358 raciones, desde febrero hasta noviembre de 2025.
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